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FECHA DE EMISIÓN 

DEL INFORME 
PRELIMINAR 

 

Día: 
 

15 

 

Mes: 
 

11 

 

Año: 
 

2022 

 
Macroproceso: Gestión Administrativa y Logística 

Proceso: División Financiera 

Líder de Proceso / jefe(s) 
Dependencia(s): 

 
Capitán de Navío (RA) Ramiro Alfredo Rodríguez Ruge 

Objetivo de la Auditoría: 
 
Verificar los procedimientos implementados para cada uno de los procesos 
realizados por la División Financiera (vigencia 2022) 

Alcance de la Auditoría: 
 Revisar la ejecución de los planes de mejoramiento efectuados por la 

OFCIG 

 Verificar el cumplimiento de los procesos de la División Financiera 

Criterios de la Auditoría: 
• Normatividad que Regula la División Administrativa Campus 

• Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio 

del Control Interno…” 

• Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG – Séptima 
Dimensión Control Interno 

• Ley 594 de 2000 Por medio de la cual se dicta la Ley General 

de Archivos. 

• Acuerdo 02 de 2012 – Por el cual se establece el Reglamento General 

del Personal Administrativo de la Universidad Militar Nueva Granada. 

• Acuerdo 02 de 2018 – Por el cual se reglamenta el funcionamiento del 

Sistema de Control Interno en la Universidad Militar Nueva Granada 

• Resolución 1842 de 2018 – Por la cual se expide el Estatuto de 

Auditoría de la Oficina de Control Interno de Gestión de la 
Universidad Militar Nueva Granada – Código de Ética del Auditor 
Interno 

• Plan Anual de Auditorias 2022- Universidad Militar Nueva Granada 

• Mapa de Riesgos Institucionales 

• Procesos Logístico y Procedimientos 

 

Reunión de Apertura Ejecución de la Auditoría Cierre Proceso de Auditoría 

 
Día 

 
18 Mes 

 
7 Año 

 
22 Desde 

22/7/2022 
Hasta 

15/11/2022 
Día 15 Mes 11 Año 2022 

D / M / A D / M / A 

 

Representante Alta 
Dirección 

Jefe Oficina de Control 
Interno 

Auditor Líder 

Capitán de Navío(R) Ramiro Alfredo 
Rodríguez Ruge 

CR (R) Sara María Barraza Barrera Cont. John Alexander Gonzalez Gonzalez 
Auditor   
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En cumplimiento a la programación del Plan Anual de Auditorias 2022 autorizado por el 
Comité de Coordinación de Control Interno, me permito informar al señor Capitán de 
Navío (R) Ramiro Alfredo Rodríguez Ruge jefe de la División Financiera de la Universidad 
Militar Nueva Granada, que se efectuó la Auditoria Ordinaria a la División Financiera, 
desde el mes de julio de 2022, y de acuerdo con lo pactado el día 18 de julio 2022, en la 
reunión de apertura, se solicitó la siguiente información: 

 
Información requerida. 

 
1. Normatividad externa e interna que regula a la División Financiera. 
2. Estructura interna actual de la División Financiera. 
3. Perfiles y funciones específicas del personal de la División Financiera. 
4. Ejecución de los ingresos del 2022 

 Ingresos por conceptos de matriculas 

 Descuentos y/o beneficios otorgados 
5. Ejecución presupuestal 

 Ejecución presupuestal reserva y cuentas por pagar 2021 

 Ejecución vigencia actual 2022 
6. Seguimiento a las cuentas por cobrar 
7. Mapa de riesgos Institucional de la División Financiera. 
8. Planes de mejoramiento abiertos de las auditorías efectuadas por la OFICIG. 
9. Relación de P.Q.R.S.F que correspondan a la División Financiera 2022. 
10. Verificación de archivo 

 
Así mismo, se hace un alcance del requerimiento de información solicitado el 18 de julio 
2022 en el cual la siguiente información fue: 

 
Ingresos por concepto de matrículas (Base en Excel) 2021-2022: 

 Descuentos y beneficios otorgados (Base en Excel) 2021-2022 

 Ingresos por devoluciones del IVA -2021-2022 (Acto administrativo, Recurso de 
reconsideración, Acto admisorio si aplica) 

 
Ejecución presupuestal por cada empresa: UMNG, Fondo de Investigación, y Fondo de 
Extensión y Regalías en Excel 2021-2022: 

 Ejecución presupuestal reserva y cuentas por pagar (Base en Excel) 2021-2022 

 Ejecución vigencia actual (Base en Excel) 2021-2022 

 
Movimiento de la siguiente cuenta (Base en Excel) 2021-2022: 

 Cuentas por cobrar 

 
Movimiento de la cuenta contable 16 (Propiedad, Planta y Equipo), donde se adjunte 
auxiliares, balance. (Excel) 2021-20 

 

RESUMEN EJECUTIVO 
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1. NORMATIVIDAD EXTERNA E INTERNA QUE REGULA A LA DIVISIÓN 
ADMINISTRATIVA CAMPUS 

 

 
Según información suministrada por la División Financiera se efectúa el análisis de la 
normatividad tanto externa e interna de la División Financiera en el cual se verifico el 
cumplimiento, encontrando que no se está cumpliendo con ley 594 de 2000 “Por el cual 
se dicta la ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”  

 
 

2. ESTRUCTURA INTERNA ACTUAL DE LA DIVISIÓN FINANCIERA 

 
De la revisión realizada a la información suministrada por la División Financiera, según la 
Resolución 0593 del 18 julio de 2022 “Por la cual se establece y desarrolla la Estructura 
Administrativa de la Vicerrectoría Administrativa”, la División Financiera se compone de 
la siguiente forma: 

 

 Sección de Presupuesto 

 Sección de Contabilidad 

 Sección de Tesorería 

 Sección de Créditos y matriculas-ICETEX 
 
 

Fuente: División Financiera 
 
 
 

 

PRINCIPALES SITUACIONES DETECTADAS 
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3. PERFILES Y FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PERSONAL 
 

En la información remetida por la División Financiera el día 22 de julio 2022, está 
conformando por (26) funcionarios en el cual se encuentran en el manual de funciones de 
la Universidad Militar Nueva Granada en la Resolución 2689 del 12 julio del 2018, la cual 
fue actualizada parcialmente por la Resolución 1380 del 13 de mayo del 2019. 

 

Cabe mencionar que actualmente las funciones están en proceso de revisión para la 
actualización del Manual de Funciones por parte de la División de Talento Humano. 

 

CODIGO INTERNO  

DIVTAH 

 

APELLIDOS y NOMBRES 

2028-23- 32 RUGE RODRIGUEZ RAMIRO  

2028-23- 48 VILLAMIL MEDINA JACQUELINE  

2028-20- 54 CLAROS GONZALEZ YENNY  

2028-20- 53 MENDEZ PEREZ WILSON ALEXANDER 

2028-16- 100 LOPEZ LOZANO SANDY  

2028-16- 78 URREGO DAVID MONICA MARCELA 

2028-16- 72 CAJALE QUINTERO FRANCY ALEJANDRA 

2028-16- 76 BARRERO MAHECHA NYDIA ESPERANZA 

2028-16- 79 ZAMUDIO APONTE GLORIA YINETH 

2044-10- 173 MONCADA PULIDO RUTH MONICA 

2044-10 196 QUINTERO CARDOZO SANTOS FRANCISCO 

3124-14 310 PERALTA GONZALEZ JONATHAN HERNAN 

3124-12 330 SANCHEZ CONDE CLAUDIA ALEJANDRA 

3124-16 289 CAMARGO URREGO LUZ MARINA 

3124-16 288 BENAVIDES PARRA LIZ MERCEDES 

3124-16 298 ROMERO PERILLA SANDRA JOHANNA 

3124-16 752 RINCON ROA ADRIANA MARCELA 

3124-16 299 LOTA HERNANDEZ JAIME NELSON 

3100-12 257 AGUASACO ORTIZ HUGO JULIAN 

3100-12 262 RICO PACHECO LEIVER ALEJANDRO 

4210-16 662 MORA QUINTERO LAURA DANIELA 

4210-16- 671 PINILLA CASTRO SANDRA  

4044-13 495 GUALTEROS NEIZA FABIOLA ANDREA 

4044-13 495 VALLES RAIRAN JOHAN SEBASTIAN 

4064-13- 511 ZAMORA GONZALEZ GINDIER ALBERTO 

4064-13- 499 FARFAN CASTRO ASTRID PAOLA 

Fuente: División Financiera 
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Fuente: División Talento Humano 

 

Fuente: División Talento Humano 

 

 
Así mismo, se le hace entrevista al señor Capitán de Navío (R) Ramiro Alfredo 
Rodríguez Ruge jefe de la División Financiera, donde comenta que no hay suficiente 
personal para atender todos los procesos que demanda la División Financiera, informa 
que falta dos (2) funcionarios que NO han sido reemplazados hasta el momento de la 
realización de esta auditoria los cuales son: 
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Se recomienda seguir gestionando el reemplazo del personal faltante. 

 
Se revisaron las funciones de la señora JACQUELINE VILLAMIL MEDINA profesional 
especializado 2028-23-48 y de la señora MONICA URREGO profesional especializado 
2028-16-78 en la cual se evidencia que las funciones que suministra la División Financiera 
NO concuerdan con las estipuladas o descritas en el Manual de funciones específicas 
expuestas en la página de la UMNG en el módulo de la División de Gestión del Talento 
Humano. R 

 

Funciones Sra. Jacqueline Villamil Medina 

Fuente: División Financiera 

 

 
Fuente: División Talento Humano 
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Funciones Sra. Mónica Urrego 
 

Fuente: División Financiera 
 

Fuente: División Talento Humano 
 

Así mismo, se observa que en el manual de funciones específicas de la UMNG el área 
funcional a la cual pertenece en este momento la funcionaria JACQUELINE VILLAMIL 
MEDINA es Rectoría –Oficina Asesora de Planeación Estratégica – Sección de 
Planeación Presupuestal y NO de la División Financiera: 
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Fuente: División Talento Humano 

 

Lo mismo pasa con la funcionaria MONICA URREGO el área funcional a la cual pertenece 
en este momento es Vicerrectoría Académica-Facultad de Ciencias Básicas Aplicadas y 
NO de la División Financiera: 

Fuente: División Talento Humano 
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4. EJECUCIÓN DE LOS INGRESOS DEL 2022 
 

 INGRESOS POR CONCEPTO DE MATRICULAS 

 

De acuerdo con la información suministrada por el área financiera se evidencia que la 
información de los archivos de Excel no concuerda con la información presentada en el 
Estado de Resultados como se evidencia a continuación: 

 Descuentos e Ingresos Posgrado No Médicos 2022-1 

 
Fuente: División Financiera 

 

Fuente: División Financiera 
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 Descuentos e Ingresos Pregrados No Médicos 2022-1 
 

Fuente: División Financiera 

 

 
Fuente: División Financiera 

Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
“… 4. EJECUCIÓN DE LOS INGRESOS DEL 2022 proviene del sistema UNIVEX y corresponden, por un lado, al ingreso neto 
recibido por concepto de matrículas de manera anticipada para el periodo 2022-1 a nivel de posgrados no médicos y, por el otro, 
a los descuentos otorgados por la Universidad por concepto de distinciones, estímulos, institucionalidad, voto y afines. A nivel 
contable, se incorporaron en el pasivo como un ingreso recibido por anticipado y, no se ha recibido la información de las 
deducciones para su incorporación. 
 
En alcance a lo anterior, se informa que la información reflejada en el estado de resultados al corte del 30 de junio proviene de 
la información suministrada por las dependencias y proviene de los libros auxiliares y la información registrada en el sistema de 
información financiera Finanzas Plus. 
 
Para finalizar, se enfatiza que cuando se habla de ejecución de ingresos o gastos no se hace referencia a la información contable 
sino a la presupuestal”. 
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 Ingresos por devoluciones de IVA 2021 
 

Según información suministrada por la División Financiera se hace el análisis de los 
soportes por devolución de IVA de los seis (6) bimestres de la vigencia 2021, se observa 
que hay dos recursos de reconsideración de los bimestres V y VI del año 2021 como 
se observa a continuación: 

Fuente: Propia 
 

La DIAN por medio de la resolución número 609-31-011595 de fecha 21 de diciembre 
2021 “Por medio de la cual se resuelve una solicitud de devolución” establece que 
la Universidad Militar Nueva Granada por medio del representante legal el señor (Gr) Luis 
Fernando Puentes Torres presento una solicitud de devolución para el V bimestre 2021 
por valor de $809.998.824, en el cual en la parte resuelve de esta resolución en el artículo 
primero hace reconocer a favor de UMNG un valor de $778.988.751 y en el artículo tercero 
rechaza la suma de $31.010.073 por razones expuestas en el numeral quinto de la parte 
considerativa las cuales no todas las facturas cumplen con los requisitos establecidos en 
el normatividad vigente en el (artículo 617 del estatuto tributario) , como se encuentra a 
continuación:  

Fuente: División Financiera 
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Resolución número 609-31-011595 
 

Fuente: División Financiera 

 

Recurso de reconsideración  
 

Fuente: División Financiera 
 

Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
 

Con relación a la observación realizada se precisa que sobre el acto administrativo señalado la Universidad 
interpuso recurso de reconsideración que fue admitido mediante al auto admisorio No. 001627 del 11 de 
agosto de 2022 suministrado en el desarrollo de la auditoría, teniendo en cuenta que las facturas objeto de 
rechazo que se señalan a continuación, cumplen con la totalidad de los requisitos del artículo 617 del 
Estatuto Tributario, así como con los dispuesto en el artículo 437-1 del Estatuto Tributario y el artículo 17 
de la Resolución 42 de 2020 expedida por la DIAN. 
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Así mismo en la resolución número 608-001684 de fecha 4 de marzo 2022 “Por medio 
de la cual se resuelve una solicitud de devolución” establece que la Universidad Militar 
Nueva Granada por medio del representante legal el señor (Gr) Luis Fernando Puentes 
Torres presento una solicitud de devolución para el VI bimestre 2021 por valor de 
$709.815.392, en el cual en la parte resuelve de esta resolución en el artículo primero 
hace reconocer a favor de UMNG un valor de $661.931.569 y en el artículo tercero 
rechaza la suma de $47.883.823 por razones expuestas en el numeral quinto de la parte 
considerativa las cuales no todas las facturas cumplen con los requisitos establecidos en 
la normatividad vigente en el (artículo 617 del estatuto tributario), como se encuentra a 
continuación:  

 

 

Fuente: División Financiera 
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Resolución número 608001684 
 

Fuente: División Financiera 

 
Recurso de reconsideración  

 

Fuente: División Financiera 
 
 

Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
 

Con relación a la observación realizada se precisa que sobre el acto administrativo señalado, la Universidad 
interpuso el respectivo recurso de reconsideración que fue admitido mediante al auto admisorio No. 106-
000983 del 17 de mayo de 2022 suministrado en el desarrollo de la auditoría, teniendo en cuenta que las 
facturas objeto de rechazo que se señalan a continuación, cumplen con la totalidad de los requisitos del 
artículo 617 del Estatuto Tributario, así como con los dispuesto en el artículo 437-1 del Estatuto Tributario 
y el artículo 17 de la Resolución 42 de 2020 expedida por la DIAN
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 Ingresos por devoluciones de IVA 2022 
 

Después de analizar la información suministrada por la División Financiera se hace el 
análisis de los soportes por devolución de IVA de los tres (3) bimestres del 2022, se 
observa que hay dos recursos de reconsideración de los bimestres I y II del año 2022 
como se observa a continuación: 

 

Fuente: Propia 

 
La DIAN por medio de la resolución número 608-003452 de fecha 04 de mayo 2022 “Por 
medio de la cual se resuelve una solicitud de devolución” establece que la 
Universidad Militar Nueva Granada por medio del representante legal el señor (Gr) Luis 
Fernando Puentes Torres presento una solicitud de devolución para el I bimestre 2022 
por valor de $208.675.038, en el cual en la parte resuelve de esta resolución en el artículo 
primero hace reconocer a favor de UMNG un valor de $64.980.421 y en el artículo tercero 
rechaza la suma de $143.694.617 por razones expuestas en el numeral quinto de la parte 
considerativa las cuales no todas las facturas cumplen con los requisitos establecidos en 
el normatividad vigente en el (artículo 617 del estatuto tributario) y otros conceptos como 
es la compra de anchetas navideñas, como se encuentra a continuación:  

 

Fuente: División Financiera 
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Resolución número 608-003452 
 

Fuente: División Financiera 

Recurso de reconsideración  
 

Fuente: División Financiera 
 
 

Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 

 
Con relación a la observación realizada se precisa que sobre el acto administrativo señalado la Universidad 
interpuso recurso de reconsideración mediante el cual se solicita se REVOQUE la decisión de los numerales 
3, 4 y 5 señalados en el siguiente cuadro y se mantenga incólume la decisión proferida en relación con los 
numerales 1 y 2, los cuales representan el 99,93% y el 0,07% del valor rechazado respectivamente 
suministrado en el desarrollo de la auditoría, teniendo en cuenta que las facturas objeto de rechazo que se 
señalan a continuación, cumplen con la totalidad de los requisitos del artículo 617 del Estatuto Tributario, 
así como con los dispuesto en el artículo 437-1 del Estatuto Tributario y el artículo 17 de la Resolución 42 
de 2020 expedida por la DIAN. 
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Así mismo en la resolución número 608-006215 de fecha 22 de julio 2022 “Por medio de 
la cual se resuelve una solicitud de devolución” establece que la Universidad Militar 
Nueva Granada por medio del representante legal el señor (Gr) Luis Fernando Puentes 
Torres presento una solicitud de devolución para el II bimestre 2022 por valor de 
$929.293.390, en el cual en la parte resuelve de esta resolución en el artículo primero 
hace reconocer a favor de UMNG un valor de $900.614.695 y en el artículo tercero 
rechaza la suma de $28.678.695 por razones expuestas en el numeral quinto de la parte 
considerativa las cuales no todas las facturas cumplen con los requisitos establecidos en 
el normatividad vigente en el (artículo 617 del estatuto tributario), como se encuentra a 
continuación:  

 
Fuente: División Financiera 

 
Resolución número 608-006215 

 
Fuente: División Financiera 
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Recurso de reconsideración  
 

Fuente: División Financiera 

 

Fuente: División Financiera 
 
 

 
Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
 

“Con relación a la observación realizada se precisa que sobre el acto administrativo señalado la 
Universidad interpuso recurso de reconsideración mediante el cual se solicita se REVOQUE la decisión 
de los numerales 1, 2 y 3 señalados en el siguiente cuadro, teniendo en cuenta que las facturas objeto de 
rechazo que se señalan a continuación, cumplen con la totalidad de los requisitos del artículo 617 del 
Estatuto Tributario, así como con los dispuesto en el artículo 437-1 del Estatuto Tributario y el artículo 17 
de la Resolución 42 de 2020 expedida por la DIAN y con relación a la primera factura se suministra la 
segunda hoja de la factura donde se evidencia el valor del IVA y el total de la factura y se enfatiza que en 
el momento de pago de la obligación la cuenta cumplió a cabalidad con todos los requisitos 
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Para finalizar, se reitera que la División Financiera es el último filtro de recepción de las cuentas para 
trámite de causación y pago y, este proceso se ejecuta con el lleno de los requisitos definidos y, 
como se certifica para efectos de la devolución del IVA corresponden a bienes, insumos y servicios 
adquiridos para el uso exclusivo de la UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA. Por lo tanto, 
este proceso no conlleva ningún plan de mejoramiento por cuanto obedece al juicio de un funcionario 
de la DIAN que no está bajo el control de la Universidad” 

 

Se recomienda cumplir con lo estipulado por parte de la DIAN, en cuanto a la devolución 
del IVA y al solicitar la devolución, la descripción debe tener relación con el objeto social 
de la Universidad Militar Nueva Granada. R 

 
 

5. EJECUCION PRESUPUESTAL 

Según información recibida por parte de la División Financiera, se observa lo siguiente: 
El total de la apropiación definitiva se encuentra por un valor de $296.267.167.409, y el 
valor disponible para ejecutar se encontraba por valor de $110.949.952.645. 

 

Fuente: División Financiera 

 

 

 PROPIEDAD PLATA Y EQUIPO 
 

Según la información suministrada por la División Financiera y la sección almacén 
desde el 01 enero del 2022 al 30 junio 2022 se evidencio lo siguiente: 

En el archivo de Excel de propiedad planta y equipo se realizaron las respectivas 
validaciones de los saldos finales con los saldos registrados en el estado de resultados, 
se efectuó aleatoriamente una prueba de los saldos finales versus con los estados de 
resultados a las cuentas que componen propiedad planta y equipo. 

 

*Muebles enseres y equipo de Oficina el saldo registrado en el estado de resultados 

es de $14.781.293.009  
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Fuente: División Financiera 
 

El dato reflejado en excel corresponde a la cuenta Depreciación acumulada muebles, 

enseres y equipo de oficina. 

Fuente: División Financiera 
 
Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 

 
De forma específica, en primera instancia, se precisa que la información reportada a nivel de estados financieros 
no corresponde al Estado de Resultados sino al Estado de Situación Financiera y, en segunda instancia, se anexan 
las imágenes con la relación del reporte de los saldos de las cuentas que conforman la cuenta 1665 – Muebles, 
Enseres y Equipo de Oficina y la auxiliar 16850601001 - Depreciación Acumulada Muebles, Enseres y Equipo de 
Oficina, los cuales son consistentes con la información reportada en los estados financieros con corte al 30 de 
junio de 2022 a nivel del activo fijo como a nivel de la depreciación: 

 
Cuenta 1665 – Muebles, Enseres y Equipo de Oficina 

 
Auxiliar 16850601001 - Depreciación Acumulada Muebles, Enseres y Equipo de Oficina  
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*El saldo final en concepto de propiedad planta y equipo se observa en el informe 
del estado de resultado un valor total de $505.813.783.355 

 

 
Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 

 

De forma específica, en primera instancia, se precisa que la información reportada a nivel de estados 
financieros no corresponde al Estado de Resultados sino al Estado de Situación Financiera y, en segunda 
instancia, se anexan las imágenes con la relación del reporte de los saldos del grupo 16 – Propiedades, 
Planta y Equipo, los cuales son consistentes con la información reportada en los estados financieros con 
corte al 30 de junio de 2022 a nivel del activo fijo como a nivel de la depreciación: 
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Fuente: División Financiera 

 
 
*Maquinaria y   Equipo   el   saldo   registrado en   el   estado   de resultados   es 
$5.173.034.381 y el dato reflejado en excel corresponde a la cuenta Depreciación 
acumulada maquinaria y equipo por valor de -$ 257.634.882,50. 
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Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 

 

De forma específica, en primera instancia, se precisa que la información reportada a nivel de estados 
financieros no corresponde al Estado de Resultados sino al Estado de Situación Financiera y, en segunda 
instancia, se anexan las imágenes con la relación del reporte de los saldos de las cuentas que conforman 
la cuenta 1655 – Maquinaria y Equipo y la auxiliar 16850401001 - Depreciación Acumulada Maquinaria y 

Equipo, los cuales son consistentes con la información reportada en los estados financieros con corte al 30 
de junio de 2022 a nivel del activo fijo como a nivel de la depreciación. 

 

Cuenta 1655 – Maquinaria y Equipo 

 

Auxiliar 16850401001 - Depreciación Acumulada Maquinaria y Equipo 

Fuente: División Financiera 

 

*Bienes de arte y cultura el saldo registrado en el estado de resultados es 
$8.800.837.968.  
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Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
 
De forma específica, en primera instancia, se precisa que la información reportada a nivel de estados 
financieros no corresponde al Estado de Resultados sino al Estado de Situación Financiera, en segunda 
instancia, que la información reflejada en el informe preliminar corresponde al 0,48% de la cuenta y su saldo 
es positivo y, en última instancia, se anexan las imágenes con la relación del reporte de los saldos de las 
cuentas que conforman la cuenta 1681 – Bienes de Arte y Cultura, los cuales son consistentes con la 
información reportada en los estados financieros con corte al 30 de junio de 2022: 

 

 

Fuente: División Financiera 

 

*Edificaciones el saldo registrado en el estado de resultados es 
$232.724.073.599 . 
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Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
 
De forma específica, en primera instancia, se precisa que la información reportada a nivel de estados 
financieros no corresponde al Estado de Resultados sino al Estado de Situación Financiera y, en 
segunda instancia, se anexan las imágenes con la relación del reporte de los saldos de las cuentas que 
conforman la cuenta 1640 - Edificaciones y la auxiliar 16850101001 - Depreciación Acumulada 
Edificaciones, los cuales son consistentes con la información reportada en los estados financieros con 
corte al 30 de junio de 2022 a nivel del activo fijo como a nivel de la depreciación 

 

Cuenta 1640 – Edificaciones 

 
Auxiliar 16850101001 - Depreciación Acumulada Edificaciones 
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6. SEGUIMIENTO A LAS CUENTAS POR COBRAR 2022- (BASE EN EXCEL 2022) 

Se solicito el archivo de las cuentas por cobrar 2022, en el cual se evidencio lo 
siguiente: 

El saldo final a 30 de junio de 2022 concuerda con los saldos del estado de situación 
financiera. La suma de las cuentas por cobrar en los activos corrientes y no corrientes 
da un valor de $18.826.073.003, 

 

 
Fuente: División Financiera 

 

 
Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
De forma específica, se anexa imagen con la relación del reporte de los saldos de las cuentas que conforman el 
grupo 13 – Cuentas por Cobrar, el cual es consistente con la información reportada en los estados financieros con 
corte al 31 de diciembre de 2022 
 

 
Fuente: División Financiera 
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 En la cuenta 13841301001 como se muestra está por un valor de $5.715.  

 En la cuenta 13843601001 como se muestra está por un valor de $132.382.871. 
 

 

 
Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 

De forma específica, se anexa imagen con la relación del reporte de los hechos económicos registrados 
para el tercero 51768088 – CELIA PATRICIA BALLESTEROS por concepto de rendimientos financieros en 
el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2022, cuya diferencia reportada corresponde 
al saldo del periodo anterior: 

 

 

De forma específica, se anexa imagen con la relación del reporte de los hechos económicos registrados a 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., identificado con el NIT 890903937 por concepto de rendimientos 
financieros en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio de 2022 
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7. MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL DE LA DIVISIÓN FINANCIERA

Fuente: División Financiera 

Según información suministrada por la División Financiera en el mapa de riesgos 
institucional se observa (6) riesgos institucionales (estratégicos) los cuales en la 
evaluación de los controles estratégicos se evidencia que estos han sido eficientes y 
calificados en un porcentaje del 100% indicando que se está estableciendo o se está 
cumpliendo con las correcciones necesarias para que NO se materialice cada uno de 
estos riesgos. 

8. PLANES DE MEJORAMIENTO ABIERTOS DE LAS AUDITORÍAS EFECTUADAS

POR LA OFICIG.

Según información suministrada por la División Financiera al plan de mejoramiento 
vigencia 2021, se establecieron trece (13) hallazgos, y según las acciones hechas a los 
hallazgos se observa que solo se subsanaron (5) hallazgos se observa que faltan ocho 
(8) hallazgos por terminar el plan de mejoramiento. 
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Fuente: División Financiera 
 

Se establece que de los (13) hallazgos encontrados en la auditoría realizada a la División 
Financiera 2021, según las acciones hechas a los hallazgos se observa que solo se 
subsanaron (5) hallazgos: 

 

Fuente: Oficina de Control Interno de Gestión 
 

Cabe mencionar que faltan ocho (8) hallazgos por hacer plan de mejoramiento de los 
cuales no se evidencia trazabilidad encaminados a la subsanación o corrección de los 
mismos. 
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Respuesta DIVFIN 29 nov/2022 
Mediante correo electrónico de fecha febrero 02 de 2022 se envió a la Oficina de Control Interno, el plan de 
mejoramiento del 2021 con las carpetas de las evidencias de los hallazgos adjunto 

 
 
En cuanto al hallazgo 1,2,3 y 4 según plan de mejoramiento 2021 y acción a tomar “Realizar 
validaciones de los parámetros con los que se generan los recibos de matrícula de pregrado antes de 
parametrizar el sistema” la fecha fin o de cierre es al culminar el periodo académico 2022-2 y que según 
CALENDARIO ACADÉMICO 2022 el cierre de dicho periodo diciembre 02 pregrados no médicos y 09 
diciembre pregrado médico. 
 

 

9. RELACIÓN DE P.Q.R.S.F.D QUE CORRESPONDAN A LA DIVISIÓN 
FINANCIERA 2022. 

 
Cabe indicar, que el presente análisis se realizó de acuerdo a la información suministrada 
por la División Financiera y la Sección de Atención al Ciudadano en el cual se observa 
que en la base de información que suministra la División Financiera se encuentra un 
derecho de petición (ID 5120) en cual aparece en estado REABIERTA fecha de creación 
24 junio de 2022 y fecha de cierre 19 julio 2022 con (14) días de gestión y en la 
información suministrada por la Sección de Atención al Ciudadano está el mismo derecho 
de petición (ID5120) en el cual aparece en estado CERRADA con fecha de creación 24 
junio 2022 y fecha de cierre 22 de agosto 2022 con (36) días de gestión como se observa 
a continuación:  

 
Atención al ciudadano 
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División Financiera 

 

 
 
 
Así mismo, según Resolución No 0301 de 20 mayo 2021 en el “artículo séptimo términos 
para resolver las peticiones, quejas, reclamos, y sugerencias. Los servidores públicos y 
salvo norma legal y so pena de sanción disciplinaria, deberán emitir respuesta de fondo 
de las siguientes peticiones dentro de los siguientes términos”.  
 
 
 

  
Fuente: SADENET 
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Respuesta DIVIFIN 29 nov/2022 

“Se aclara que la ID C5120 cuya fecha de vencimiento de acuerdo a archivo que se adjunta, estaba 
fijada para el 19 de julio de 2022, teniendo en cuenta que la información la debía validar el Centro de 
Idiomas por ser de su competencia, se había enviado un correo electrónico al Centro de Idiomas, con 
copia a la peticionaria el 30 de junio de 2022, con esta información se cerró la correspondiente ID el 19 de 
julio de 2022, es decir dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente. Anexo carpeta 
punto 18: Evidencia hallazgo 18 PQR ID 5120. 
 
Posteriormente, teniendo en cuenta que el Centro de Idiomas ya había validado la información y la había 
transmitido a la División Financiera se reabrió la incidencia con el mismo número C5120, para informarle 
a la peticionaria el estado del trámite, no quiere ello decir que, la respuesta se haya dado en 36 días 
como lo menciona el informe preliminar, es decir, no se puede sumar los términos de las respuestas que 
se dieron como si fuera uno solo, toda vez que la respuesta inicial se dio desde el 30 de junio de 2022, 
los siguientes estados corresponden al seguimiento que se le dio a la misma, lo cual es completamente 
permitido por la normatividad vigente, sin tener que sumar como en efecto se hizo en el informe 
preliminar, los tiempos de respuesta”. 

 

 
Se evidencia que en la página web de la Universidad Militar Nueva Granada no se 
encuentra las Notas de los estados financieros 2021-2022.  

 

 

 
 

Fuente: UMNG 
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Respuesta DIVIFIN 29 nov/2022 

Con respecto a este numeral, de manera muy respetuosa se rechaza el hallazgo / observación realizada y 
se solicita que se retire toda vez que las Notas de los estados financieros 2021-2022 se presentan 
anualmente al cierre de la vigencia de forma comparativa con el juego completo de los estados financieros 
conforme los lineamientos establecidos en la Norma para la presentación de estados financieros del Marco 
Normativo para Entidades de Gobierno, anexa a la Resolución 533 de 2015 y sus modificatorias. 

 
Además, se precisa que las Notas a los Estados Financieros de la vigencia 2021-2020 se encuentran 
publicadas en la página de la Universidad en el siguiente link: 
 https://www.umng.edu.co/documents/20127/1261777/EFPG_2021- 
2020+%28Compilado%29.pdf/7794c92a-cb4e-7e56-b99e-d3809d69a6ad?t=1646231431814  
y, fueron reportadas a la Contaduría General de la Nación conforme los lineamientos y plazos 
establecidos y se encuentran publicadas y son de consulta pública en la página del Sistema Consolidador 
de Hacienda e Información Pública (CHIP). 

 
 

10. VERIFICACIÓN DE ARCHIVO 
 

Al verificar el archivo de la División de la División Financiera se evidencia que algunos 
expedientes NO cumplen con los procesos técnicos de organización y tampoco cuentan 
con espacios de almacenamiento propios que garanticen su reserva y manejo de la 
información:  

 

Fuente: Archivo Financiera 

https://www.umng.edu.co/documents/20127/1261777/EFPG_2021-2020%2B%28Compilado%29.pdf/7794c92a-cb4e-7e56-b99e-d3809d69a6ad?t=1646231431814
https://www.umng.edu.co/documents/20127/1261777/EFPG_2021-2020%2B%28Compilado%29.pdf/7794c92a-cb4e-7e56-b99e-d3809d69a6ad?t=1646231431814
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Fuente: Archivo Financiera 
 

 
Respuesta DIVIFIN 29 nov/2022 

No cumple con los procesos técnicos, toda vez que esta información se encuentra a la espera de poder realizar 
intervención de proceso archivístico, ya que a la fecha se encuentra detenido el tramite debido a que culminaron los 
contratos de los OPS LILIA ESPERANZA CORONADO NIÑO y HAROLD ARLEY GARCIA BELLO, quienes se 
encontraban a cargo del proceso de gestión del fondo acumulado de la división financiera Años (2013, 2015 y 2017 – 
2022). 
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1. Se evidencia según información suministrada por la División Financiera se efectúa el 
análisis de la normatividad tanto externa e interna de la División Financiera en el cual se 
verifico el cumplimiento, encontrando que no se está cumpliendo con ley 594 de 2000 
“Por el cual se dicta la ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”.  

 

Respuesta DIVIFIN 29 nov/22 
“Con el fin de mantener el archivo de la División Financiera conforme los lineamientos 
del Archivo General de la Nación, la ley 594 de 2000 y las TRD, mediante las OPS 1769 
y 1768 a partir del 10 de noviembre del 2021 al 10 de enero de 2022 y del 24 de enero 
al 24 de agosto de 2022 mediante OPS 0041 y 0042, se contrató a LILIA ESPERANZA 
CORONADO NIÑO y HAROLD ARLEY GARCIA 
BELLO, quienes fueron las personas encargadas de la organización y proceso 
archivístico. 
 
Así mismo y para dar continuidad al proceso del archivo de la división, nos encontramos 
a la espera de la asignación de los recursos para poder continuar con el trámite 
archivístico que se venía desarrollando por parte de los funcionarios especializados LILIA 
ESPERANZA CORONADO NIÑO y HAROLD ARLEY GARCIA BELLO. 
 

Por otra parte, adjunto envió evidencia de las transferencias documentales que se 
llevaron a cabo según el plan de mejoramiento 2021 (Ver carpeta punto 1 anexo 1)”. 
 

 
 
Respuesta OFICIG  
Aunque la actual administración ha efectuado gestión en la contratación de dos 
OPS como lo indica el oficio remisorio, se evidencia que existe archivo pendiente 
por organizar, clasificar y archivar de conformidad con la Ley 594 de 2000.  

 
 

 
 

1. Se recomienda verificar y actualizar las funciones de la señora JACQUELINE VILLAMIL 
MEDINA profesional especializado 2028-23-48 y de la señora MONICA URREGO 
profesional especializado 2028-16-78 toda vez que a la fecha no concuerdan con las 
estipuladas o descritas en el Manual de funciones específicas (vigente) División de Talento 
Humano, con las suministras por la División Financiera. 
 

HALLAZGOS Y OBSERVACIONES 

RECOMENDACIONES 
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2. Se recomienda verificar el área funcional de la señora JACQUELINE VILLAMIL MEDINA 
es Rectoría –Oficina Asesora de Planeación – Sección de Planeación Presupuestal y no 
de la División Financiera y de la señora MONICA URREGO profesional especializado 
2028-16-78 es Vicerrectoría Académica-Facultad de Ciencias Básicas Aplicadas y no de 
la División Financiera. 

 
3. Se recomienda verificar lo indicado por parte de la Dirección de Impuestos Nacionales 

DIAN, en cuanto a la devolución del IVA (artículo 617 del Estatuto Tributario) al solicitar 
la devolución, que en la descripción de lo comprado cumpla o tenga relación con el objeto 
social de la Universidad Militar Nueva Granada. 

 
4. Se recomienda ser consistente con las fechas de la entrega de información en excel a la 

auditoria de control interno de gestión.  
 

5. Se recomienda seguir gestionando el reemplazo del personal faltante. 
 

6. Continuar con el desarrollo de las actividades contempladas en el plan mejoramiento de 
la auditoría financiera 2021 y subir las evidencias en el Sistema PM, en coordinación con 
el señor Contador John González. 

 
 
 
 

Cordialmente 
 
 

 

JOHN ALEXANDER GONZALEZ GONZALEZ 
Contador Público 

Profesional Universitario 
 
 
 
 
 




